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ESCRITURA No. 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

ANONIMA DENOMINADA SANRIB 

CORPORATION S.A..- - - - 

CUANTIA: US$ 1.000,00.- - 

En la ciudad de Guayaquil, 

Capital de la Provincia del - 

Guayas, República del Ecuador, a los siete días 

del mes de Mayo del dos mil nueve, ante mí 

Abogado JORGE VERNAZA QUEVEDO, NOTARIO VIGESIMO 

SEGUNDO INTERINO DEL CANTON,  comparecen los 

señores BOLIVAR NAPOLEON SANCHEZ RIBADENETIRA, de 

estado civil casado, de ocupación empresario, 

ELBA NORMA CUEVA LOPEZ, de estado civil casada, 

de ocupación empresaria, Y,  vJESSICA PAOLA 

VILLAMAR CUEVA, de estado civil soltera, de 

ocupación empresaria, todos ¡por sus propios 

derechos.- Los comparecientes son mayores de 

edad, ecuatorianos, domiciliados y residentes en 

esta ciudad de Guayaquil, capaces de obligarse y 

contratar a quienes en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de identidad y de conocerlos doy 

fe. Bien ¡instruidos sobre la naturaleza y 

resultados de la presente escritura pública de 

Constitución de Compañía, a la que proceden como 

antes Queda expresado, con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento presentan una 

minuta cuyo tenor copio a continuación: “SEÑOR



NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro de 

Escritura Públicas a su cargo, una por la cual 

conste la Constitución de una Sociedad Anónima 

que se otorga al tenor de las cláusulas 

siguientes: PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIENEN. - 

Concurren a la celebración de este contrato y 

manifiestan expresamente su voluntad de 

constituir la Sociedad Anónima que se denomina 

SANRIB CORPORATION S.A. las siguientes personas: 

A) BOLIVAR NAPOLEON SANCHEZ RIBADENEIRA, por sus 

propios derechos, B) ELBA NORMA CUEVA LOPEZ, por 

sus propios derechos; y, C) JESSICA PAOLA 

VILLAMAR CUEVA, ¡por sus propios derechos. 

SEGUNDA.- La Compañía que se constituye mediante 

este contrato se regirá por las disposiciones de 

la Ley de Compañías, las normas del Derecho 

Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y 

por los Estatutos Sociales que se insertan a 

continuación: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

DENOMINADA SANRIB CORPORATION S.A..- CAPITULO 

PRIMERO.-  DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y 

DOMICILIO.- ARTICULO PRIMERO.- Constituyese en la 

ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas la 

Compañía que se denominará: SANRIB CORPORATION 

S.A. la misma que se regirá por las Leyes del 

Ecuador, los presentes Estatutos Y los 

Reglamentos que se expidieren. ARTICULO SEGUNDO. - 

La compañía que se constituye se dedicará a las e



NOTARIA X XII 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON GUAYAQUIL siguientes actividades: A la prospección, diseño, 

Ab. Jorge Vernaza Quevedo planificación, estudio y fiscalización, 
NOTARIO 

instalación, construcción, mantenimiento, 

desarrollo, implementación, administración de 

  

b redes eléctricas, proyectos Y sistemas 

A CAL eléctricos, líneas de transmisión, 
DEL 

NOYARIADO LATINO subtransmisión, estaciones y subestaciones 

eléctricas, plantas para la generación eléctrica 

que se origine en la explotación de cualquier 

tipo de fuente de energía; y, a la prestación del 

servicio público de energía eléctrica, mediante 

el aprovechamiento óptimo de los recursos 

¿haturales y que esté relacionado con cualquiera 

de las siguientes actividades: a) Generación, 

autogeneración; Lb) Transmisión; Cc) Distribución; 

ad) Comercialización, e) Importación de energía 

eléctrica para las fronteras nacionales; y, f) 

Exportación de energía por fronteras nacionales, 

en todas sus etapas: construcción, operación - 

mantenimiento y retiro, las que se deberán 

realizar de tal manera que se  prevengan, 

controlen, mitiguen y/o compensen los impactos 

ambientales negativos y se potencien aquellos     
      

positivos, cumpliendo para tales fines con lo | VIGÉSIMA SEGUNDA 
DEl CANTÓN 
GUAYAQUIL 

Ab.dorgo'femaza Duevodo] 

NOTARIO // 

     

  

   

prescrito en disposiciones legales, reglamentos, 

regulaciones, instructivos y los respectivos 

contratos de concesión, permisos y/o licencias, 

relacionados con la generación eléctrica y a 22) 

   



prestación del servicio ¡público de energía 

eléctrica. A la importación, Compra, venta, 

distribución, arrendamiento, fabricación, 

implementación, instalación, mantenimiento de 

instalaciones eléctricas, así como de maquinaria, 

repuestos, equipos y materiales relacionados con 

la construcción y generación de energía 

eléctrica; y, a la prestación del servicio 

público de energía eléctrica. Se podrá dedicar 

también al agenciamiento y/o representación de 

empresas O compañías comerciales, eléctricas, 

hidroeléctricas, y/o industriales nacionales y/o 

extranjeras, con quienes podrá realizar 

consorcios, asociaciones y/o uniones transitorias 

de empresas .O inclusive constituir nuevas 

compañías. Podrá ¡prestar servicios  técnico- 

eléctricos a empresas y personas naturales, 

pudiendo dentro de esta actividad dar 

asesoramiento para la elaboración de proyectos 

industriales y comerciales. Así como también 

podrá participar e intervenir en licitaciones, 

concursos de ofertas y/o concursos de obras 

públicas o privadas para concesiones de plantas 

eléctricas, así como de grupos y sistemas de 

generación eléctrica, a la prospección, diseño, 

planificación, estudio Y fiscalización, 

instalación, construcción, mantenimiento, 

desarrollo, implementación, administración de |



NOTARIA X XII 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON GUAYAQUIL redes eléctricas, proyectos, sistemas y plantas 

Ab. Jorge Vemaza Quevedo para la generación eléctrica que se origine en la 

explotación de cualquier tipo de fuente de 

energía; y, a la prestación del servicio público 

de energía eléctrica. También se dedicara a. la 

  

MIEMBRO DELA 16 1] . NACIONAL construcción de obras civiles tales como: 
DEL 

NOTARIADO LATINO centrales eléctricas, hidroeléctricas, 

carreteras, puentes, aeropuertos, terminales 

terrestres, puertos marítimos y fluviales; a la 

construcción, mantenimiento, estudio Y 

fiscalización de obras de ingeniería, de 

vialidad, electromecánicas, puertos, aeropuertos, 

¿metalmecánica ; podrá importar, comprar o arrendar 

maquinaria liviana y pesada para la construcción. 

A la construcción, diseño, planificación, 

supervisión Ná fiscalización de obras 

arquitectónicas y urbanísticas; Al trabajo de 

proyectos, realización y  kHfiscalización de 

decoraciones interiores Y exteriores, de 

edificios, vivienda, residenciales, centros 

comerciales, condominios, fabricas industriales, 

55 a : WD efectuar proyectos de desarrollo urbano o rural, 

pudiendo celebrar contratos con sociedades 0 

    

  

NOTARIA XXU] 

Í VIGESIMA SEGUNDA 
E DEL CANTÓN 

| GUAYAQUIL 
Ab.JorgeJormaza CuavcdoS 

empresas privadas, públicas y semipúblicas; B) Se 

    

dedicará a la actividad mercantil Como     

  

     

comisionista, intermediaria, mandataria, 

mandante, agente y representante de personas 

naturales y/o jurídicas; cuenta  correntista Le



mercantil. C) A la instalación, construcción, 

mantenimiento, estudio y fiscalización de redes 

eléctricas, proyectos eléctricos e 

hidroeléctricos. A la prestación de servicios de 

asesoría Y capacitación, formulación, 

planificación, diseño, gestión, control, 

administración, seguimiento, auditoria, 

certificación y evaluación de proyectos : 

ambientales, de forestación, reforestación, 

sociales, educativos, empresariales O de 

inversión, ¡públicos o privados, nacionales oO 

extranjeros, especialmente en los Campos : 

productivos, agrícolas, ecológico, ambiental, 

informático, económico, Comercial, comunicacional 

y financiero, nacional e internacional; Estudios 

de impacto ambiental; Estudios contables- 

financieros, de ¡instrumentación de sistemas 

operativos utilizando medios manuales, mecánicos 

o electrónicos, efectuando tareas relacionadas, 

con técnicas de contabilidad, auditoria y otros; 

Diseño de software y redes informáticas para 

empresa públicas y privadas. Para el cumplimiento 

de su objeto la compañía podrá realizar actos y 

contratos permitidos por la ley, y que, directa o 

indirectamente, se relacionen con el cumplimiento 

de su objeto social, así como asociarse con otras 

instituciones u organizaciones públicas O 

privadas, personas naturales y Jurídicas,



NOTARIAXXIL 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON GUAYAQUIL nacionales o extranjeras, inclusive con otras 

Ab. Jorge Vemaza Quevedo compañías constituidas O por constituirse. 

ARTICULO TERCERO.- El plazo por el cual se 

constituye esta sociedad es de CIEN AÑOS que se    contarán a partir de la fecha de inscripción de     

MIEMBRO DE LA 
UNIÓN INTERNACIONAL 

DEL 

NOTARIADO LATINO Guayaquil. ARTICULO  GCUARTO.- El domicilio 

  

esta escritura en el Registro Mercantil de 

principal de la Compañía, es la ciudad de 

Guayaquil, cantón del mismo nombre, provincia del 

Guayas y podrá establecer sucursales o agencias 

en cualquier lugar de la República o del 

Exterior.- CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS: ARTICULO  — QUINTO.- El Capital 

suscrito de la compañía es de UN MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en un mil 

acciones ordinarias y nominativas, con valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América Cada una, capital que podrá ser aumentado 

por resolución de la Junta General de 

accionistas. ARTICULO SEXTO.- Las acciones 

estarán numeradas del cero cero cero uno al un 

a mil inclusive; y serán firmadas por el 

Presidente y el Gerente General de la 

Compañía. ARTICULO  SEPTIMO.- Si una acción o 

  

certificado provisional se extraviare, 
E DEI CANTÓN 

GUAYAQUIL deteriorare O destruyere, la compañía podrá 
dor Veraz Duevedo 

anular el título, previa publicación efectuada 

por la Compañía, por tres días consecutivos, enfe) 

 



uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio de la misma.- Una vez transcurrido 

treinta días a partir de la fecha de la última 

publicación, se procederá a la anulación del 

título, debiéndose conferir uno nuevo al 

accionista. La anulación extinguirá todos los 

derechos inherentes al título o certificado 

anulado. ARTICULO  OCTAVO.- Cada acción es 

indivisible y da derecho a voto en proporción a 

su valor pagado, en las juntas generales, en 

consecuencia Cada acción liberada da derecho a un 

voto, en dichas juntas generales.- ARTICULO 

NOVENO.- Las acciones se anotarán en el Libro de 

Acciones y Accionistas donde se registrarán 

también los traspasos de dominio o pignoración de 

la misma.- ARTICULO DECIMO.- la Compañía no 

emitirá los títulos definitivos de las acciones 

mientras estas no estén totalmente pagadas, entre 

tanto, sólo se les dará a los accionistas 

certificados provisionales Y nominativos.- 

ARTICULO UNDECIMO.- En la suscripción de nuevas 

acciones por aumento de capital, se preferirá a 

los accionistas existentes en proporción a sus 

acciones.- ARTICULO DUODECIMO.- La compañía podrá 

según los casos y atendiendo a la naturaleza de 

la aportación no efectuada, proceder de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 

doscientos diecinueve de la Ley de Compañías .-



NOTARIAXXIL 
VIGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

AL. Jorge Vernaza Quevedo ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO DECIMO 
NOTARIO 

TERCERO.- El Gobierno de la Compañía corresponde 

a la Junta General, que constituye su órgano      O: supremo. La administración de la compañía se 

MIEMBRO DELA 
UNIÓN INTERNACIONAL 

DEL 

NOTARIADO LATINO y Gerente General de acuerdo a los términos que 

ejecutará a través del Presidente, Vicepresidente 

se indican en los presentes estatutos.- ARTICULO 

DECIMO CUARTO.- La Junta General la componen los 

accionistas legalmente convocados y reunidos.- 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- la Junta General se 

reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de 

los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la compañía, previa 

convocatoria efectuada por el Presidente o el 

Gerente General, o en ausencia de alguno de ellos 

de quien lo reemplace legalmente, a los 

accionistas por la prensa, en uno de los 

periódicos de mayor Circulación en el dominio 

principal de la sociedad con ocho días de 

anticipación por lo menos al fijado para la 

reunión. Las convocatorias deberán expresar el 

lugar, día, hora y objeto de la reunión.- 

ARTICULO DECIMO GSEXTO.- La Junta General se 

     VIGÉSIMA SEGUNDA | 
JELCANTÓN | 
GUAYAQUIL 

reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo 
     

previa la convocatoria del Presidente o del 

Gerente General, o en ausencia de alguno de ellos 

de quien lo reemplace legalmente, por suas



iniciativa o a pedido de un número de accionistas 

que represente por lo menos el veinticinco por 

ciento del capital social. Las convocatorias 

deberán ser hechas en la misma forma que las 

ordinarias.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Para 

constituir quórum en una Junta General, se 

requiere, sl se trata de primera convocatoria la 

concurrencia de un número de accionistas que 

represente por lo menos la mitad del capital 

pagado. De no conseguirlo, se hará una nueva 

convocatoria de acuerdo con el artículo 

doscientos treinta y siete de la Ley de 

Compañías, la misma que contendrá la advertencia 

de que habrá quórum con el número de accionistas 

que concurrieren.- ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Los 

accionistas podrán concurrir a las Juntas 

Generales por medio de representantes 

acreditados mediante  carta-poder.- ARTICULO 

DECIMO  — NOVENO.- En las Juntas Generales 

Ordinarias, luego de verificar el quórum, se dará 

lectura y discusión de los informes del 

administrador y comisarios. Luego se conocerá y 

aprobará el balance general y el estado de 

pérdidas y ganancias y se discutirá sobre el 

reparto de utilidades líquidas, constitución de 

reservas, proposiciones de los accionistas, y, 

por último, se efectuarán las elecciones si es 

que corresponden hacerlas en ese período según
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NOTARIAXXII 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON GUAYAQUIL los estatutos.- ARTICULO VIGESIMO.- Presidirá las 

Ab. Jorge Vemaza Quevedo Juntas Generales el Presidente y actuará como 

secretario el Gerente General, pudiendo 

nombrarse; si fuere necesario, un Presidente o 

Secretario Ad - hoc.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- 

  

on EBRO DEA En las Juntas Generales Ordinarias y 
DEL 

NOTARIADO LATINO Extraordinarias se tratarán los asuntos que 

específicamente se hayan puntualizado en la 

Convocatoria.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Todos 

los acuerdos y resoluciones de la junta general 

se tomarán por simple mayoría de votos en 

relación al capital pagado concurrente a la 

reunión. Salvo aquellos casos en que la Ley oO 

este estatuto, exigiere una mayor proporción, las 

resoluciones de la Junta General serán 

obligatorias para todos los accionistas. ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO.- Al terminarse la Junta General 

Ordinaria O Extraordinaria, se concederá un 

receso para que el Gerente General, o quien se 

haya elegido camo secretario, redacte un acta, 

A resumen de las resoluciones o acuerdos tomados, 

o a úl > con el objeto de que dicha acta - resumen pueda 

ÍA Ser aprobada por la Junta General y tales     

' NOTARIA XXII 
non resoluciones o acuerdos entrarán de inmediato en 

DEL CANTÓN , , , , 
SUAYAQUIL | vigencia. Todas las actas de junta general serán 

th. doto" Vornaze Suevedo 

CTAR) 

A Secretario o por quienes hayan hecho sus veces en 

la reunión y se elaborarán de conformidad con el fer? 

firmadas por el Presidente y el Gerente General -—    
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respectivo reglamento. - ARTICULO VIGESIMO 

CUARTO.- La Juntas Generales podrán realizarse 

sin convocatoria previa. Si se hallare presente 

la totalidad del capital social pagado, de 

acuerdo a lo que dispone el artículo doscientos 

treinta y ocho de la Ley de Compañías.- ARTICULO 

VIGESIMO QUINTO.- Para que la Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar 

válidamente la transformación, la fusión, la 

disolución anticipada de la compañía en proceso 

de liquidación, la convalidación y en general, 

cualquier modificación de los estatutos, en 

primera convocatoria habrá de concurrir a ella la 

mitad del capital pagado, en segunda convocatoria 

bastará la representación de la tercer parte del 

capital pagado. Si luego de la segunda 

convocatoria no hubiere el quórum requerido, se 

procederá a efectuar una tercera convocatoria, la 

que no podrá demorar mas de sesenta días contados 

a partir de la fecha fijada para la primera 

reunió, ni modificar el objeto de ésta. La Junta 

general así convocada se constituirá con el 

número de accionistas presentes, para resolver 

uno o más de los puntos antes mencionados, 

debiendo expresarse estos particulares en la 

convocatoria que se haga.- ARTICULO VIGESIMO 

SEXTO.- Son atribuciones de la junta general 

ordinaria Oo extraordinaria: a) Elegir al
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NOTARIAX XII 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL Presidente, Vicepresidente y Gerente General, 

Ab. Jorge Yemaza Quevedo quienes durarán cinco años en el ejercicio de sus 

funciones pudiendo ser reelegidos indefinidamente 

y podrán ser accionistas o no de la compañía; b) 

Elegir uno o más comisarios quienes durarán dos 

  

¿JSEMBRO DELA años en sus funciones; Cc) Aprobar los estados 
UNIÓN INTERNACIONAL 

DEL 

NOTARIADO LATINO financieros, los que deberán ser presentados con 

el informe del comisario en la forma establecida 

en artículo doscientos setenta y nueve de la Ley 

de Compañías vigente; d) Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales; €) 

Acordar el aumento o disminución del capital 

social de la Compañía; f) Autorizar la 

transferencia, enajenación y gravamen, a 

cualquier título de los bienes inmuebles de 

propiedad de la compañía; gy) Acordar la 

disolución o liquidación de la compañía antes del 

vencimientos del plazo señalado o del prorrogado, 

en su Caso, de conformidad con la Ley; h) Elegir 

al liquidador de la sociedad; 1) Conocer de los 

asuntos que se sometan a su consideración, de 

conformidad con los presente estatutos; y, JJ) 

Resolver los asuntos que le corresponden por la 

u Ley, por los presente estatutos o reglamentos de 

la compañía.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- Son    y ViSESIMA SEGUNDA 
DEL CANTÓN 

E GUAYAQUIL 
o . 

E dulorce voraz Ducveg 

  

     atribuciones del Presidente: a) Ejercer la 

     
representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía individual e indistintamente; pro?
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Convocar y presidir las sesiones de Junta General 

de Accionistas; Cc) Suscribir, conjuntamente con 

el Gerente General, los títulos de acciones; d) 

Administrar con poder amplio, general y 

suficiente los establecimientos, empresas 

instalaciones y negocios de la compañía, 

ejecutando a nombre de ella, toda clase de actos 

y contratos sin mas limitaciones que las 

señaladas en estos Estatutos; e) Dictar el 

Presupuesto de ingresos y gastos; f) Manejar los 

fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, 

abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar toda 

clase de operaciones bancarias, Civiles y 

mercantiles; gy) Suscribir ¡pagares, letras de 

cambio, y en general todo documento civil oO 

comercial que obligue a la Compañía; h) Nombrar y 

despedir trabajadores, previa las formalidades de 

Ley, constituir mandatarios generales Y 

especiales, previa la autorización de la Junta 

General, en el primer caso, dirigir las labores 

del personal y dictar reglamentos; 1) Cumplir y 

hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas; J) Supervisar la 

contabilidad, archivo y correspondencia de la 

sociedad y velar por una buena marcha de sus 

dependencias; k) Las demás atribuciones que le 

confieren los estatutos; y, 1) suscribir 

conjuntamente con el Gerente General las actas de



  

NOTARIAX XII 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Vernaza Quevedo 
NOTARIO 

  

MIEMBRO DELA 
UNIÓN INTERNACIONAL 

DEL 
NOTARIADO LATINO 

  

V:3ÉSIMASEGUNDA 
DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

“Adore” termaz: Quevedo 

NOTARIO 

iontto > 

     

  

   

    

  

Junta General. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- El 

Vicepresidente de la Compañía tendrá como 

atribución fundamental subrogar al Presidente o 

al Gerente General en Caso de ausencia O 

impedimento de algunos de estos funcionarios, 

debiendo actuar en este sólo caso con las mismas 

atribuciones del Presidente o del Gerente General 

titular. En consecuencia, el Vicepresidente podrá 

ejercer la representación legal, Judicial y 

extrajudicial de la sociedad, con su sola firma 

únicamente en los casos en que reemplace 

legalmente al Presidente o al Gerente General. 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- El Gerente General 

tendrá las siguientes atribuciones: a) Ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de 

la «sociedad individual e indistintamente. B) 

Actuar de Secretario en las sesiones de Junta 

General de Accionistas. C) Suscribir 

conjuntamente con el Presidente los títulos 

acciones. D) Firmar conjuntamente con el 

Presidente o con quien lo subrogue las Actas de 

Juntas Generales de Accionistas. E) Presentar 

anualmente, ante la Junta General Ordinaria de 

Accionistas, su informe o memorla en que se 

refleje la actividad económica y administrativas 

de la sociedad. F) Suscribir conjuntamente con el 

Contador de la compañía, los balances anuales y 

demás documentos de carácter económico que deban 

15



ser exhibidos ante diversas entidades públicas 

del Estado. G) Mantener bajo su responsabilidad 

el Libro de Acciones y Accionistas de la sociedad 

debidamente actualizado. .H) Cumplir y hacer 

cumplir las disposiciones impartidas por el 

Presidente de la Compañía. T) Contratar 

empleados, fijándoles sus correspondientes 

remuneraciones así como remover de sus funciones 

a aquellos empleados que, a su Juicio hayan 

actuado en violación de expresas normas legales. 

CAPITULO CUARTO: ARTICULO TRIGESIMO.- La compañía 

se disolverá por las causas determinadas en la 

Ley de Compañías, en tal Caso, entrará en 

liquidación, la que estará a cargo del Gerente 

General y Presidente.- TERCERA: El capital de la 

Compañía ha sido suscrito y pagado en la 

siguiente proporción: el BOLIVAR NAPOLEON SANCHEZ 

RIBADENETIRA, ha suscrito novecientas noventa y 

ocho acciones ordinarias y nominativas, cada una 

con valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América, pagando el veinticinco por 

ciento de cada una de ellas, o sea la cantidad de 

DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA CENTAVOS 

DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, Por su 

parte, la señora ELBA NORMA CUEVA LOPEZ, ha 

suscrito una acción ordinaria y nominativa, con 

lor nominal de un dólar de los Estados Unidos



Guayaquil, 

+ con Cl 

por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de la compañía 

3 BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  
r 

Mediante comprobante No. 

MAYO 7 DE 2009 ] 

329915116 

907981658 

, el (la) Sr.(a)(ita) 
  

consignó en este Banco la cantidad de 

  

SANRIB CORPORATION S.A ] 

los trámites legales para su cosntitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regutador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

AB.SANDRA SANCHEZ GONZALEZ o] 

  

250,00 | 

[7] 
que actualmente se encuentra cumpliendo 

A continuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de ta compañía: 

  

  

        
  

No. NOMBRE DEL SOCIO No. CEDULA 

1 BOLIVAR NAPOLEON SANCHEZ RIBADENEI 904610995 

2 ELBA NORMA CUEVA LOPEZ 1200830352 

3 JESSICA PAOLA VILLAMAR CUEVA 1203506926 

TOTAL US.$. 

VALOR 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0,50% anual, la misma que será reconocida 

unicamente si el tiempo de permanecia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

nus transacciones a autoridades competentes. 

“¡Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas. No admitiré que terceros efectuen depósitos depósita 

mis cuentas provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de red 

  

  

  
Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C. Aj 

obliga en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciol 

bancarias dentro del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna resposabilidad,   
  

No será válido este documento si hay indicio de alteración. 

) NOTARIA XXI 

' A SESIMA SEGUNDA 
JEL CANTÓN 
SUAYAQUII 

Pe JOrg: Veraz: Quevedo 

¿— IOTARI 

    
       

  

   

    

  

e    

0 

     ASOrFIRAMIVAUFORIZADA 

Atentamente, 

AGENCIA 

 



IMPRIMIR 

   al 
REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE. DENOMINACIONES 

OFICINA:GUAYAQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE; 7243774 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: SANCHEZ GONZALEZ SANDRA TERESITA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 07/05/2009 10:46:42 AM 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- SANRIB CORPORATION S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 06/06/2009 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-IJ-002 DE FECHA 
24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

NICOLÁS RODRÍGUEZ NAVARRETE 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

     

     

  

VIGÉSIMA SEGUNDA 
JEl SANTÓN 
3UAYAQUIL 

Ab, Jorer Jermazs Duavedo 

IOTARIO 
Mecano



”% 

NOTARIA XXII 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

A. Jorge Vernaza Quevedo 
NOTARIO 

  

MIEMBRO DE LA 
UNIÓN INTERNACIONAL 

DEL 
NOTARIADO LATINO 

VIGÉSIMA SEGUNDA 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab dores Verrazo Muevedo 

“JOTARIO 

  

     

      

de América, pagando el veinticinco por ciento de 

Cada uma de ellas, o sea la cantidad de 

VENTICINCO CENTAVOS DE ¡DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. Y por último la señorita 

JESSICA PAOLA VILLAMAR CUEVA, ha suscrito una 

acción ordinaria y nominativa, con valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América, 

pagando el veinticinco por ciento de cada una de 

ellas, o sea la cantidad de VENTICINCO CENTAVOS 

DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

Conforme consta en la cuenta de integración que 

se anexa. Los Accionistas pagarán el setenta y 

cinco por ciento del valor de cada una de las 

acciones que han suscrito, en el plazo de hasta 

dos años. CUARTA: Queda expresamente autorizado 

la abogada SANDRA SANCHEZ GONZALEZ para realizar 

todas las diligencias legales y administrativas 

para obtener la aprobación y registro de esta 

compañía, inclusive la obtención del Registro 

Único de Contribuyentes. Agregue usted señor 

Notario, todos los requisitos de ley para la 

validez de la correspondiente escritura pública. 

(firmado) Abogada Sandra Sánchez  González.- 

Registro Profesional número siete mil trescientos 

ochenta del Colegio de Abogados del  Guayas.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA".- En consecuencia los 

minuta inserta, la que queda elevada a escritura 

otorgantes se ratifican en el contenido de la po 

17



18 

  

Esta última foja pertenece a la escritura pública de Constitución de una Sociedad 
Anónima denominada Compañía SANRIB CORPORATION S.A... 4 

      

pública, para que surtan los correspondientes 

efectos legales. Los comparecientes me exhibieron 

sus respectivos documentos de identificación 

personal.- Leída Que fue esta escritura de 

principio a fin, por mí el Notario, en alta voz a 

los otorgantes, éstos la aprueban en todas y cada 

una de sus partes, se afirman, ratifican y firman 

en unidad de acto y conmigo, de todo lo cual DOY 

FE.- 

£) A SANCHEZ RIBADENETRA 

C. C. $ 090461099-5 C. V. 4 lootil. da Mundi 

  

£) 

£) 

C. 

  

Ab. JORGE VERNAZA QUEVEDO 

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO INTERINO 

DEL CANTON GUAYAQUIL. 

Se otorgó ante mí, 

  

«
*



"a
 

NOTARIAXXII 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Ab. Jorge Vernaza Quevedo 
NOTARIO 

   
MIEMBRO DE LA 

UNIÓN INTERNACIONAL 
DEL 

  

NOTARIADO LATINO 

en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO, 

en catorce fojas útiles incluida la presente, 

n Guayaquil, hoy 

DOY FE, EL    

     VIGÉSIMASEGUADA] AB. 

DEL CANT IO VIGESIMO SEGUNDO INTERINO 
DEL CANTON GUAYAQUIL      y Ab. Jorge Vermaza Quevedo 

NOTARIO   



NOTARIA X XII 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

A. Jorge Vernaza Quevedo 
NOTARIO 

DOY FE: Que en la presente fecha se ha 

tomado nota al margen de la matriz 

respectiva de fecha 7 de Mayo de 2009, de 

conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo Segundo literal a) de la 

  

UNIÓN INTERNACIONAL Resolución número 09.G.1J.0002667, emitida 

po NOTARIADO LATINO por el Abogado Juan Brando Alvarez, 
Subdirector del Departamento Jurídico de 

| Compañías de la Superintendencia de 

: Compañías de fecha 14 de Mayo de 2009, 
! mediante la cual se aprueba la 

Constitución de la Compañía  SANRIB 

CORPORATION — S$S.A., que consta en el 

presente testimpnio.- Guayaquil, 14 de 

  

| , OTARIA xxIL 

  

       
   

-SIMA SEGUNDA 

| CANTÓN 
3UAYAQUIL 

"o. dore: vomazo Quevedo] Ab."Jorge Vernaza Quevedo 

| toTARiot rio Vigésimo Segundo Interino 

¡as o del Cantón Guayaquil. 

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 21.001 
FECHA DE REPERTORIO: 14/may/2009 

HORA DE REPERTORIO: 16:50 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha catorce de Mayo del dos mil nueve, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 09.G.1J.0002667, de 
la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el 
Subdirector del Departamento Jurídico de Compañías, Ab. Juan 
Brando Álvarez, el 14 de mayo del 2009, queda inscrita la presente 
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene la Constitución de la compañía denominada: SANRIB 
CORPORATION S.A., de fojas 48.544 a 48.569, Registro Mercantil 
número 8.801. 

  

ORDEN: 21001 

mu WILL A LL 110 Mi 
.b9o » 

AN A ANA 
*9R6HGHF9 OHOYURGDUXS x > 

] > 
DRA. NORM A DE GARCIA 

REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.09. (1012490 

Guayaquil, 2% JUN 2009 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SANRIB CORPORATION S.A., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

y 
Ab. Miguel Martínez Dávalos | 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑNIAS DE GUAYAQUIL


